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ADYERTENOIA. OFIOIA.L. 

Luego qua loa aeñoree Alcaldes y Secr&tarioa re-
«Iban los números del BOLKTW que correspondan ti 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en «1 
ttítio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán áb conservar los BotE-
ntois coteccionadoB ordenadamente para ftu enoaa-
dwnaclon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBUOA LOS LT3NES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial &. 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 peaetan al seme&tre 7 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio can-
cernienta al servicio nacional, que dimana da las 
mismas: lo de interés particular prévtu el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTrOFICIAL. j 
(Qaceta del día 24 de Enero.} | 

PRESIDENCIA i 

DEL CONSEJO DE l íINISTROS. j 

SS. MJI. y Aagúhtk Real Familia ! 
coütinúaa sin novedad, ea su'im-.j 
portante salud. . i 

GOBIERNO 'BE PEOTINCIA 

' . Sección 1/ 

Circular. 

Debiendo reunirse la Diputa-
c . m provincial, para discutir y 
aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario del presente ejerci
cio dentro del término que seña
la el art. 120 de la ley de 20 de 
Agosto de 1SS2; de.conformidad 
con lo preceptuado en los artícu
los 61 y 62 de la misma ley con
voco á los Sres. Diputados pro
vinciales para la reunión ex
traordinaria, que se celebrará 
con el expresado objeto el día 4 
del próximo raes de Febrero en 
el salón de sesiones de la Dipu
tación. 

León 24 de Enero de 1889. 
CeUn tiftrcln de In fllcgn. 

(Gnceta del dia 23 de Enero.) 
PUES1DENCIA 

J)!iL CONSEJO DE JH.N'ISTHOS. 

REAL DECUETO. 

Qiioriondo solemnizar el santo de 
mi muy Amado y Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII con un acto de 

clemencia ea favor de los que por 
determinados delitos han merecido 
el severo fallo de la ley y llevar de 
este modo el consuelo á numerosas 
familias afligidas; 

Conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; 

En nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), y como Eeina Begeote 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede indulto 

total de las penas impuestas en sen- j 
tencia firme por los delitos comet í - ] 
dos por medio de la imprenta hasta i 
la fecha de la publicación del pre
sente decreto, cualquiera que haya 
sido el Tribunal sentenciador. 

Art. 2.° So concede igual gracia 
por los demás delitos políticos do 
que hubiere conocido la jurisdicción 
ordinaria, comprendidos en todo el 
cap. 1.*, en las secciones primera y 
tercera del cap. 2.°, ambos del t í t u 
lo 2.°, salvo los artículos 198 al 202, 
en los capitulos 1.°, 2.° y 3.° del t í 
tulo 3.*, y en el art. 273 del libro se
gundo del Código penal. 

Art. 3.° E l Ministerio fiscal de
sistirá inmediatamente de las accio
nes peuales en los procesos incoados 
por los delitos á que se refieren los 
artículos anteriores. 

Art. 4.° A los individuos y cla-
i ses de tropa condenados por los de-
j litos do rebelión y sedición militar, 
I que por virtud de sentencia firme, 

y no obstante indultos anteriores, 
se eucuentran extinguiendo las pe-
nos de reclusión temporal, prisión 
mayor y correccional, comunes y 
militares, se les concedo indulto de 
las que Ies resta extinguir. 

Art. 5.° Los penados compren
didos en el articulo anterior que no 
hubiesen cumplido el tiempo de su 

empeño eu el servicio militar, ex
tinguirán todo el que les falte en 
cuerpos disciplinarios, como pres
cribe el art. 44 del Código penal 
militar. 

Art. 6.° Se exceptúan de lo dis
puesto en este decretó los penados, 
por delitos de injuria y calumnia' 
contra particulares y por [as comer-, 
tidos contra Soberanos, Principes, 
Agentes diplomáticos de naciones' 
amigas ó extranjeros con carácter' 
público que disfruten de análoga 
consideración. 

Art.,,7." Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
seotencias. respectivas, aplicarán 
sin dilación las disposiciones de este 
decreto; y por los Ministerios da 
Gracia y Justicia, do la Guerra, 
de Marina y de Ultramar, en sus 
respectivos casos, so resolverán sin 
ulterior recurso las dudas ó recla
maciones á que pueda dar lugar sn 
cumplimiento. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del dia G de Enero.) 
MINISTERIO DE TOMENTO. 

Dirección general 
de Inslnccion pública. 

Eu cumplimiento de lo acordado 
por esta Dirección general en 29 
del actual, y de confurmidud con lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 
de la ley sobro Propiedad intelec
tual, y 28,30, 31 y 32 del reglamen
to para su ejecución, se convoca á 
los interesados que hayau presenta
do obras para su inscripción en los 
Registros provinciales, durante el 

primer semestre do 1879, á fin de 
que á contar desde la inserción del 
presente en la Ooceta de Madrid y 
BOLETINES OFICÍALES de provincia, ' 
se presenten en este Registro ge
neral á recoger los títulos de ins • 
cripcion definitiva, provistos del 
talón prqyisioualj.uu timbre de 11." 
clasey los documentos quesean ne
cesarios para acreditarla propiedad 
si hubiere habido transmisión do 
dominio. 

Madrid 31 do Diciembre de 1888. 
— E l Director general, Emilio Nieto 

D1PUTA.010N PHOVINCIAl.. , 

E X T R A C T O DE LA SESION 

Otl DIA 9 0E NOVIEMBRE DE 1828. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez. 
Siendo las doce do la oiafiana se 

abrió la sesión con asistencia de los 
Sres. Delás, Pérez Fernandez, Alon
so Franco, Rodriguia Vázquez, Lá
zaro, García Gómez, Martínez Gra
nizo, Canseco, Llamas, Alvarea, Ke-
dondo, Almuzara , Diez Mantilla, 
Oria, Gutiérrez, Pifláu, l íeríno y 
Biistamante, leída el acta de la an
terior hizo presento el Sr. Martiu 
Granizo que al hablar el Sr. Busta-
mante del niímero de las secciones 
de Riaño, dijo que eran 31, y como 
el acta expresa 30 debe rectificarse 
este detalle. 

Usó de la palabra el Sr. Píiián 
manifestando tenía que modificar 
en algunos puntos su voto particu
lar sobre el acta del Sr. Capdevila, 
y le retiraba, quedando por conse
cuencia retirado. 

Suscitóse después discusión acer
ca del últ imo particular del acta, á 
cuyo fin rogó el Sr. Lilzaro se leye
ra de nuevo en lo parte final, y apa-



reciendo de ella que al levantarse la 
sesioii anterior se señaló para la or
den del día de la siguiente la discu
sión del dictamen pendiente, el cual 
proponiendo como propone la gra
vedad de un acta, no puede discu
tirse cou arreglo á la ley, se entró 
en apreciaciones sobre sino ha l lán 
dose á la orden del día la constitu
ción deSnitiva de la Diputación po
día procederse á ella en este dia. 

Con tal motivo usaron de la pala
bra los Sres. Oria, Pérez Fernan
dez, y Redondo, consignando cada 
cual su punto de vista, opinando el 
primero que debia ganarse tiempo 
constituyendo la D i p u t a c i ó n por 
más que no estuviera el asunto á la 

. orden del dia, pues de la ley se in
fiere la necesidad de que se consti
tuya en seguida: el segundo, que 
de la misma ley se deduce que una 
vez aprobadas las actas leves debe
rá proceder la Diputación A consti
tuirse inmediatamente: y el tercero 
que el art. 51 de la Provincial no 
demanda tal urgencia, pues no está 
redactado con el adverbio inmedia
tamente. 

La Presidencia manifestó los mo
tivos que la movieron á señalar la 
orden del dia en aquella forma, pues 
no sabia que habría de retirarse el 
voto particular del Sí-. Piflán, y es
peraba' qü'e'én'su'disciision se invir
tiera el dia, como sucedió con el re
chazado en lo sesión de ayer, no en
trando en su á n i m o demorar la 
const i tuc ión de la Diputación, sino 
todo lo contrario, siendo lo que ha 
sucedido hijo del mejor deseo é in
dependiente do su voluntad. 

Preguntado si se aprobaba el acta 
Con la rectificación propuesta por 
el Sr. Granizo, asi quedó acordado 
en votación ordinaria; y como reti
rado el voto particular al dictamen 
no hubiera asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión. 

Orden del dia para la de mañana, 
constitución definitiva de la Dipu
tación y demás asuntos que la ley 
previene. 

León 11 de Noviembre de 1888.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE 0 E 1888. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez. 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Pérez Fernandez, Alonso Fran
co, Delás, Kodrignez Vázquez, Gar
cía Gómez, Lázaro, Canseco, Lla
mas, Martin Granizo, Alvarez, A l -
muzara, Diez Mantilla, Redondo, 
Oria, Gutiérrez Rodríguez, Pifián, 
Bustamante y Merino, so leyó el ac
ta de la anterior, que fué aprobada. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
debiéndose constituir en este acto la 
Diputación provincial y procederse 
á !a elección de Presidente, se sus
pendía la sesión por cinco minutos 
para que los Sres. Diputados pudie
ran ponerse de acuerdo. 

Trascurridos que fueron se rea
nudó la sesión y se verificó la 
elección por papeletas, cuyo escru
tinio dió el resultado siguiente: 
D. Balbino Canseco, diez votos 10 

> Mariano Almuzara nueve.. 9 

Quedó nombrado Presidente de la 
Diputación D. Balbino Canseco, y se 
suspendió por otros cinco minutos 
la sesión para el nombramiento de 
Vicepresidente. 

Reanudada que fué, tuvo efecto 
por papeletas, habiendo obtenido 
votos. 
D. José María Lázaro, once. . . . 11 

> Manuel Gutiérrez, ocho. . . . 8 

Quedó elegido Vicepresidente de 
la Diputación D. José Maria Lázaro. 

Con igual procedimiento se pro
cedió á la elección de Secretarios, 
obteniendo votos. 
D. 'Wenceslao Garcia Gómez, 

once 11 
» Fernando Merino, ocho . . . . 8 

Resultaron nombrados los señores 
votados. 

' Invitados'á ó íupaf sus puestos 
los elegidos, así tuvo efecto, des
pués de acordado un voto de gra
cias para la Mesa de edad, ocupan
do la Presidencia el Sr. Canseco y 
los Sres. Garcia Gómez y Merino las 
Secretarías; y usando de la palabra 
el primero dió las gracias por la 
honra que se le acababa de dispen
sar, y que no podía menos de agra
decer porque significaba la confian
za de los Sres. Diputados, á la cual 
habría de corresponder como lo ha
bía hecho en cuantas ocasiones fué 
elevado á la Presidencia, procuran
do que la ley y el Reglamento se 
cumplan con toda imparcialidad, y 
guardando la mayor consideración 
á todos los Sres. Diputados en qu ié 
nes confia para el fomento y pros
peridad de los intereses provinciales; 
y repitiendo las gracias preguntó a 
la Diputación el número de sesiones 
que habría de celebrar durante este 
periodo, habiéndose acordado que 
fueran doce que comenzarían á las 
once de la mañana, concluyendo á 
las dos de la tarde, y recomendó la 
puntual asistencia á las mismas. 

Inmediatamente manifestó que to
da vez no podía pasarse más ade
lante en la elección de cargos, se
ñalaba para la orden del dia de la 
inmediata, el nombramiento de la 
Comisión provincial, las Permanen
tes y demás cargos, rogando á la de 

actas emitiera dictamen en la pen
diente del distrito de Ponferrada. 

E l Sr. Redondo pidió la palabra 
para decir que con arreglo al artí
culo 52 de la ley provincial, una 
vez constituida la Diputación ha de 
procederse al examen de las actas 
graves, y por lo tanto que antes de 
pasar á otra cosa ha de hacerse di
cho exámen, que es lo urgente, y 
se evitarán de esa suerte protestas 
y reclamaciones. 

El Sr. Presidente dijo que al se
ñalar la orden del dia no podía ha
ber tenido en cuenta la interpela
ción del Sr. Redondo, y que no 
creía se oponga á la ley dicho se
ñalamiento; pero que como estaba 
dispuesto á ser deferente con todos 
s e g ú n manifestó al ocupar la Pre
sidencia, podia el Sr. Redondo soli
citarlo en debida forma por medio 
de proposición, y discutirse con to
da preferencia. 

Por el Sr. Almuzara se pidió la 
lectura del art. 36 del Reglamento, 
el cual leido, dijo la Presidencia que 
la ley en este punto era clara, y 
como el Reglamento en este parti
cular no está conforme con la mis
ma, ni tampoco en etros, s e g ú n in
dicó el Sr. Lázaro en otra discusión, 
lo que habia que cumplir era la pri
mera, y por eso y no presentándose 
proposición escrita,.-la orden del dia1 
estaba ya señalada. 

E l Sr. Gutiérrez llamó la atención 
de la Presidencia respecto á que era 
precepto de la ley en su art. 52 se
ñalar para la orden del dia después 
de constituida la Diputación, el exa
men de las actas graves y que de él 
no podía salirse la Presidencia en su 
imparcialidad, ni invocar para ello 
como fundamento el art. 54, que no 
es aplicable al caso presente, y me
nos dada la claridad del 36 del Regla
mento interior, que es al que deben 
sujetarse las deliberaciones, y por 
eso pidió á la Presidencia señale co
mo orden del dia la discusión que 
dispone el citado art. 52. 

Se concedió la palabra para una 
cuestión de orden al Sr. Garcia G ó 
mez, quien manifestó ser facultad 
propia de la Presidencia aquel s e ñ a 
lamiento, y no podia admitirse co
mo preceptivo, s e g ú n pretende el 
Sr. Gutiérrez, porque si la Diputa
ción puede resolver acerca de la va
lidez ó nulidad de una elección an
tes de la tercera sesión, era visto 
que no se le e x i g í a esa resolución 
inmediata, pues en tal caso el arti
culo 52 aparecería redactado en otra 
forma, y holgaría el últ imo aparta
do del 54. 

E l Sr. Presidente no habiéndose 
presentado ¿ ta Mesa ninguna pro
posición escrita, declaró señalado 

para la orden del dia de la siguien
te, el nombramiento de la Comisión 
provincial, Comisiones permanen
tes, y demás cargos de la Diputa
ción, rogando nuevamente á la Co
misión de actas emitiera dictamen 
á la brevedad posible en la pendien
te del distrito de Ponferrada. 

Con lo cual se levantó la s e s i ó n . 
León 13 de Noviembre de 1888.— 

E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

E l Sr. Ministro de Hacienda, me 
comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista del expe
diente promovido á consecuencia de 
las comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por algunos Delegados de 
Hacienda participando la oferta que 
hacían algunos Agentes ejecutivos 
de las contribuciones territorial ó in
dustrial á los contribuyentes de sus 
respectivos partidos ó zonas, de con
donarles el apremio de primer grado 
si satisfacían sus cuotas en las ofici
nas de la Agencia en los dias que al 
efecto les seña len . 

Considerando que la conducta ob
servada por los Agentes debe fun
darse en la errónea interpretación 
del articulo 68 de la Instrucción de 
Recaudádoíeü.ae 12 d'tí Máyo ú l t i m o , 
suponiendo que al disponer é s t e que 
los apremios de primer grado los 
percibirán directamente de los con
tribuyentes morosos, podían renun
ciarlos en beneficio de los mismos, 
cuando el espíritu y letra de los ar
tículos 57 y 49 del mismo cuerpo 
legal es el de que los Agentes y Re
caudadores ingresen en las cajas del 
Tesoro todas las cantidades que rea
licen de los contribuyentes, y figu
rando entre ellas el premio de co
branza y el importe de los apremios, 
claro es que éstos deben también 
ingresar en unión de las demás su
mas. 

Considerando que la ambigüedad 
del expresado artículo 68 no justi
fica el acto realizado por dichos em
pleados, por que estableciendo la 
ley estos apremios con el objeto de 
imponer un correctivo á los contri
buyentes que por morosidad ú otras 
causas no satisfacen sus cuotas en 
el período llamado voluntario, y 
atender con su importe á los gastos 
que esta morosidad ocasiona, no 
tienen facultades para condonar una 
penalidad que la ley establece á los 
que faltan á sus preceptos. 

Considerando que en este supues
to, no puede consentirse que se haga 
una propaganda que además de s . 
ilegal, produciría una baja conside
rable en el importe de la recauda-

i 
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cion voluntaria, causando á los in
tereses del Estado el perjuicio,cuan
do menos, de no percibir las contri
buciones á su vencimiento natural. 

Considerando que á fin de impe
dir la reproducción de actos como 
los denunciados, deben tos Adminis
tradores provinciales y locales apli
car con toda escrupulosidad el arti
culo 57, pues estableciendo que los 
Agentes ingresen en los plazos fi
jados al efecto, las sumas que reali
cen de los contribuyentes morosos, 
y formando parto de ellas, el impor
te del apremio, es evidente que es
tán obligados á ingresarle también, 
por más que luego se le entregue 
al verificarse lo liquidación trimes
tral ordenada en el artículo 58, con 
las formalidades que determina el 
49 respecto del premio de cobranza 
de los Recaudadores, en cuyo sen
tido debe interpretarse el articu
lo 68. 

Y considerando que si á pesar de 
és to insistieran los Agentes en su 
propaganda movidos por el interés, 
deberán los Delegados de Hacienda 
ponerlo en conocimiento de este Mi -
nistero para imponer el correctivo 
que haya lugar, bien declarándoles 
cesantes, s e g ú n se ha hecho con los 
que han dado ^origen á este expe
diente, ó el que se estime, proce-

rtfetite;'S¡;lfe el Heyr(q.' D.- g) y. en-
su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo infor
mado por el Consejo de Estado en 
pleno; por esa Subsecretaría, Direc
ciones de Contribuciones y de lo 
Contencioso y la Intervención ge
neral, se ha servido disponer: 

1. ° Que por las Administracio
nes provinciales y locales, se obli
gue á los Agentes ejecutivos á in
gresar en las cajas del Tesoro el 
importe de los apremios, en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 57 
de la Instrucción vigente de Recau
dadores, toda vez que forma parte 
de las sumas que por cupo del Te
soro, recargos municipales y pre
mio de cobranza realizan de los con
tribuyentes morosos, entregándoles 
dicho importe, como remuneración 
de su trabajo, al verificarse la liqui
dación trimestral ordenada en el ar
ticulo 58, con las formalidades esta
blecidas en el 49; que es el sentido 
que debe darse á las prescripciones 
1.", 2.", 3." y 4.' del articulo 68 res
pecto al percibo de dichos apre
mios. 

2. ° Que debiendo tener lugar 
aquella liquidación en la última de
cena del tercer mes del trimestre, 
la entrega á los Agentes ejecutivos 
del importe del premio de cobranza 
y el de los apremios que les corres
pondan percibir, se verificará en el 

mismo plazo ó á más tardar en la 
decena siguiente. 

Y 3.° Que por los Delegados de 
Hacienda se ejerza una esquisita v i 
gilancia sobre la conducta de los 
referidos Agentes, dando conoci
miento á este Ministerio de los abu
sos que cometan en el desempeño 
de sus cargos para imponerles el co
rrectivo que haya lugar. De Real 
orden lo digo á Y . E . para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes .» 

De la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de Hacien
da lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde i. V . S. muchos años . 
Madrid 27 de Noviembre de 1888.— 
E l Subsecretario, Cipriano Garijo. 
—Sr. Delegado de Hacienda en la 
provincia de 

Audiencia de lo Crimiml de Tinco. 

E l Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tineo. 

Por la presente requisitoria llama 
y emplaza al procesado Andrés Fran
cos y González hijo de Manuel y de 
Juana, de 46 afios de edad, natural 
y véc ino de la Espina, concejo da 
Salas, provincia de Oviedo, sin mo
te, con instrucción, fugado de las 
cárceles de Belmonto en qué sé ha
llaba preso provisionalmente, para 
que dentro del término de diez dias 
á contar desde el de su inserción en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Tribunal, donde pende 
causa contra él por delito de muerte 
violenta de su mujer instruida en 
dicho Juzgado de Belmente, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades civiles y mili
tares y policía judicial, procedan 
con el mayor celo á la captura del 
expresado procesado, cuyas parti
culares i cont inuación se consig
nan, ordenando su conducción á las 
cárceles de esta Audiencia y á su 
disposición. 

SUtas particulares. 

Estatura regular, grueso de cuer
po, color bueno, (•jos castaños cla
ros, pelo y barba negra, nariz corta 
y gruesa, vest ía traje do pana ne
gra, camisa de lienzo blanco, usaba 
sombrero negro y calzaba zapatillas 
de orillo. 

Dada en Tineo á 7 de Enero de 
1889.—Gregorio Jordán Pedro 
Pardo.—Es copia: Pedro Pardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villabrái. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias !as cuentas municipales del 
mismo referentes al año de 1886-87 
y su período de ampliación, á fin de 
que los que deseen enterarse de las 
mismas puedan hacerlo y exponer 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas. 

Villabráz 14 de Enero de 1889.— 
E l Alcalde, Vicenta Merino. 

Alcaldía constitucional ie 
Cubillos. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 
625 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo á cargo del que 
la desempeñe todos los repartimien
tos y trabajos pertenecientes al 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en él 
plazo de 15 dias i. contar des
de la fecha de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, pues pasados estos 
se proveerá en aquel que reúna me
jores condiciones para el desemp?-
fio del cargo. 

Cubillos 16 de Enero de 1880.f-
E l Alcalde, Tomás N u ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del ejercicio de 1887-88, esta
rán de manifiesto en Secretaría du
rante el térmiuo de 15 dias á los 
efectos prescritos en el párrafo 3.° 
del art. 161 de la ley. 

Ponferrada 17 de Enero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

Censurado por el Sindico y apro
bado por el Ayuntamiento el pre
supuesto adicional correspondiente 
al ejercicio de 1888-89, se halla ex
puesto al público en Secretaría por 
espacio de 15 dias s e g ú n prescribe 
el art. 146 de la ley municipal. 

Ponferrada 17 de Enero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantem. 

Hallándoso formadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio e c o n ó 
mico y su periodo de ampliación do 
1887-88, se hallan de manifiesto al 
público eu la Secretaria del mismo 

por el término de 15 dias que co
menzarán á contarse desde el dia 
que el presente anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, i fin de que durante d i 
cho término puedan examinarlas 
por cualquiera vecino que asi lo 
desee y hacer sobre ellas las obser
vaciones que crean convenirles, en 
la inteligencia que trascurridos que 
sean no serán atendidas las que se 
presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 15 
de Enero de 1889.—El Alcalde, T o 
más del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vccilla. 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
y actual reemplazo Herminio Pablo 
Rodríguez Miñambres, natural de 
La Vecilla, ó hijo de D. Eloy y doña 
Elisa, é ignorándose su residencia 
así como la de sus padres, se anun
cia al público para conocimiento de 
los interesados ó de otro Ayunta
miento en que le corresponda ser 
comprendido. 

La Vecilla y Enero 16 de 1-889 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

¡ , ..Alcaldía constitucional de 
• Villares de Onigo. • 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1887-88 y 
su periodo de ampliación, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias, al objeto de que 
puedan ser examinadas por cual
quiera que lo desee y hacer los re
paros que crean convenientes. 

Villares de Orvigo 19 de Enero 
de 1889.—El Alcalde, José Alvarez 

Alcaldía, constitucional de 
Vegas del Condado. 

En los dias 4, 5 y 6 de Febrero 
inmediato, de nuevo de la mañana 
á cuatro de la tarde, se recaudará 
el tercer trimestre de la contribu
ción territorial, subsidio é impues
to de consumos del ejercicio cor
riente. El primero de dichos dias 
en las casas consistoriales de esta 
villa y los otros dos restantes en el 
pueblo de San Cipriano, calle Real 
núm. 6. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de la ley y para conocimien
to de los contribuyentes. 

Vegas del Condado 17 de Enero 
do 1889.—El Alcalde, Tomás Viejo. 

D. José Fabián Amez, Alcalde Pro-



sidente del Ayuntamiento de San 
Millan de los Caballeros. 
Hace saber: que la Corporación y 

Junta municipal de asociados acor
daron la construcción de un nuevo 
cementerio que reúna las 'cualida
des que se exigen por las leyes y 
disposiciones vigentes para esta cla
se de obras, la cual ha de llevarse á 
efecto por subasta pública que ten
drá lugar el dia 17 de Febrero pró
ximo en las salas consistoriales de 
esta villa y hora de las diez do la 
mañana, bajo el tipo de 500 pesetas 
consignadas en el presupuesto y 
con sujeción á las condiciones esti
puladas en el pliego formado al 
efecto que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde podrán enterarse los que 
deseen tomar parto en dicha subas
ta, advirtiendo que no so admitirá 
proposición alguna si los licita-
dores no acreditan haber ingresado 
en la Caja de fondos municipales el 
10 por 100 importe de la obra que 
se subasta. 

Lo que se anuncia al público pa
ja conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte ea el remate. 

San Millan 14 de Enero de 1889. 
— E l Alcalde, José Fabián Atnez. 

AlcaUia constitucional ele 
Sarjas. 

En cumplimiento á lo que dispo
ne el art. 33 do la Instrúccibn de 
recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se hace saber á los contribu
yentes en este municipio tanto ve
cinos como forasteros, que la recau-
daciou de las contribuciones terri
torial é industrial, correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año 
económico , tendrá lugar en los días 
7» 8 y 9 de Febrero próximo y hora 
desde las ociio de la mañana hasta 
las tres do la tarde, á cuyo fin se 
les invita ¡¡ que concurran con pun
tualidad á satisfacer sus cuotas res
pectivas dentro del citado primer 
período de cobranza voluntaria, si 
quieren evitarse los perjuicios que 
son consiguientes á la demora. 

Barjas 18 de Enero de 1889.—El 

Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Al/ajo. 

Según manifestación que hace en 
esta Alcaldía el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Cembranos de este distrito munici
pal, se halla por acuerdo de él de
positado en la casa de su convecino 
Plácido Lorenzana, un caballo que 
el guarda de dicha localidad encon
tró abandonado la noche del 18 de 
Noviembre próximo pasado, en los 
campos que tiene á su cuidado. 

Como á pesar de la publicidad que 
dice haber dado del depósito, no se 
ha presentado su dueño á recogerlo 

por el término do 15 dias nueva
mente en el BOLETÍN OFICIAL, con 
advertencia de que pasado este tér 
mino sin que comparezca su dueño 
d recogerlo se procederá á la venta. 

Chozas de Abajo á 27 de Diciem
bre de 1888.—El Alcalde, Matías 
Gutiérrez. 

i Señas del caíallo. 

: Edad 5 años , alzada 6 cuartas, 
pelo rojo, crin corta, está herrado y 
tiene una mancha blanca en el fron
tal de la cabeza, que comprende 
desde la parte superior del mismo 
hasta la nariz inclusivo del lado de
recho. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario. 

Terminadas las cuentas munici
pales do los ejercicios de 1885-86 
1886-87 y 1887 á 88, se anuncian 
de mauiliesto al público por térrai 
no du 15 dias para que dentro de 
ellos se presenten á examinarlas 
cuantas personas lo deseen y les 
pongan los reparos que creyesen 
justos, pues pasados se remitirán al 

Sr. Gobernador civil de la provin- I ANUNCIOS OFICIALES, 
cia para su superior aprobación. , „ . , . . , . „ . ¡ 

Valdesamarfo 13 de Enero de I Camnos de h,erro del Norte. ! 
1889.—El Alcalde, Pablo Alvarez. | AVISO. 

Eita Compañía tiene el honor.de 
anunciar al público'.que, en vista 
de la buena acogida que tuvo la 
tarifa de billetes de 3." clase, á pre 
ció reducido, que rigió en el año 
ú l t imo, para el transporte de Jorna
leros del campo y Segadores, y que 
fué aprobada por Real orden de 5 de 
Diciembre de 1887, ha determinado 
restablecerla en el año actual, du
rante el período del 1." de Febrero al 1 
30 de Setiembre. 

Dicha tarifa se divide en dos p á 
rrafos: e! primero contiene ¡os pre
cios reducidos para el transporte de 
Sos individuos cuya edad llegue ó 

. i exceda de diez y seis años, y el se-
y pagar los gastos, se anuncia este I gund0j cuyog preoios 6oa aun ^ 

reducidos que los del primero, para 
los individuos menores de diez y 
seis años . 

E l transporte de los Jornaleros del 
campo y Segadores se hará por gru
pos de cinco individuos cuando me
nos, y con arreglo á las demás con
diciones que so indican en la tarifa. 

La venta de billetes tendrá lugar 
desde el l . ° de Febrero al 30 do Se
tiembre próximos, en las Estacio
nes siguientes: 
Coruña 

E l Burgo (Santiago) 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza 

: Cesuras 
; Curtís 
1 Teijeiro 
; Guitiriz 
I Parga 

Baamoude 
Rábade 
Lugo 
Lajosa 

Puebla de San Julián 
Sarria 
Oural 
Bóveda 
Monforte 
Puebla de Brollon 
San Clodio 
Montefurado 
La Rua-Petin 
Barco de Valdeorras 
Sobrádelo 
Quereño 

Te ral de los Vados 
Villafranca del Bierzo 
Ponferrada 
San Miguel do las Dueños 
Bembibro 
Torre 
La Granja 
Brañuclas 
Vega 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresau puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramianto de! pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.' de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que proviene la pre
sentación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Puente de Domingo Florez 
Matallana 
Villares de Orvigo 
Destrian a 

Astorga 
Vegnellina 
Villadangos 
Quintana 
León 
Santibañez 
La Robla 
PoladeGordon • 
Ciñera 
Villamanin 
Busdongo 
Pajares 
Navidiello 
Linares 
Malvedo 
Puente de los Fierros 
Campomanes 
Pola de Lena 
Ujo 
Santullano 
Mieres 
Ablaña 
Olloníego 
Las Segadas 
Oviedo 
Lugones 
Lugo de Llanera 
Serín 
Veri ña 
Gijon 
San Claudio 
Trubia 
Pancorbo 
Haro 

Con destino i las de 
León 
Villada 
Falencia 
Frómista 
Valladolid 
Medina del Campo 
Arévalo 
Avila 
Madrid 
Villaquirán 
Burgos 
Pancorbo 
Haro 
Ortigosa (Santa María de Nieva) 
Segovia 

. ó viceversa. 

Madrid 15 de Enero de 1889. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

MODELA.CION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada dol 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por cap í tu 

los do cargo 0 05 
Idem id. por id. do data 0 05 
Idem especial do articules do 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 
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